
Incremento acumulado Incremento acumulado Pérdida del poder adquisitivo
Fecha de la canasta básica del salario mínimo del salario mínimo

Del 16 de diciembre
de 1987 al 15 de 2387% 585.60% 75.40%
julio de 2000

Del 1° de diciembre
de 1994 al 15 de 497.80% 248.10% 48.30%
julio de 2000

Del 1° de enero 
al 15 de julio 7.99% 0.00% 7.40%
del 2000

Fuente: Centro de Análisis Multidisciplinario de la Facultad de Economía de la UNAM.

PRECIO DE LA CANASTA OBRERA INDISPENSABLE
Y EL SALARIO MINIMO
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